RES.4428/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008375,  Ent. N°6515/16)
VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social, relativos al convenio a suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo, “Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/OC-15774-UR. Fortalecimiento de las Políticas y Programas de Primera Infancia en Uruguay”; 

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Desarrollo Social remite convenio a suscribir  con el Banco Interamericano de Desarrollo, “Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/OC-15774-UR. Fortalecimiento de las políticas y programas de Primera Infancia en Uruguay”, por un monto total de U$S 400.000;
2) que, de acuerdo con lo expresado en los antecedentes remitidos, la suma indicada en el Convenio “ATN/OC-15774-UR. Fortalecimiento de las Políticas y Programas de Primera Infancia en Uruguay”, será destinada para la financiación de la selección y contratación de consultores necesarios para la realización de un proyecto de cooperación técnica, cuyo propósito es contribuir a la protección integral a la primera infancia de Uruguay, mediante el apoyo al desarrollo de acciones universales y focalizadas en pos de una mejora de la calidad de políticas y programas en primera infancia;
3) que, de conformidad con lo establecido en la cláusula segunda del proyecto de convenio, el Organismo Ejecutor en nuestro país será el Ministerio de Desarrollo Social, a través de su Dirección Nacional Uruguay Crece Contigo;

4) que el plazo para la ejecución del Proyecto será de 24 meses, contados a partir de la suscripción, previniéndose que el plazo para el desembolso de los recursos de la contribución será de 30 meses desde la suscripción referida;  
5) que el costo total del programa será de                U$S 445.000, de los cuales U$S 400.000 serán financiados por el Banco, mientras que U$S 45.000 serán con cargo a contrapartida local;

6) que la adquisición de bienes y contratación de servicios diferentes de consultoría se realizará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 de las Normas Generales y las Políticas de Adquisiciones fechadas en marzo de 2011, recogidas en el documento GN-2349-9, aprobado por el BID el 19 de abril de 2011;
7) que se adjunta Anexo único con detalle del Proyecto “Fortalecimiento de las Políticas y Programas de Primera Infancia en Uruguay”, con detalle de los cuatro componentes integrantes del mismo: i) Apoyo al Sistema de Protección Integral de la Primera Infancia (Acciones Universales); ii) Apoyo  al desarrollo de modelos de atención para niños en situación de violación de derechos (Acciones Focalizadas); iii) Generación de Conocimiento sobre calidad de las intervenciones en el hogar; y iv) Coordinación para la planificación, monitoreo y auditoría;
8) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se dispone aprobar el Proyecto de Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable referido;
9) que se adjunta Nota del Departamento de Gestión Financiera Internacional, por la cual se da cuenta que el monto correspondiente al MIDES (US$ 45.000), ya se ha realizado de acuerdo con los procedimientos correspondientes y sometidos a las intervenciones por parte de este Tribunal, indicándose que el BID puede aceptar que sean reconocidos como parte de la ejecución de la cooperación técnica, ya sea como aporte local o como reembolso de gastos;
CONSIDERANDO: 1) que en virtud de lo dispuesto por el Artículo 9 Literal B) de la Ley 17.866, al Ministerio de Desarrollo Social compete “formular, ejecutar, supervisar, coordinar, programar, dar seguimiento y evaluar las políticas, estrategias y planes en las áreas de juventud, mujer y familia, adultos mayores, discapacitados y desarrollo social en general”
2) que de conformidad con lo dispuesto por el Inciso segundo del Art. 145 de la Ley 15.851, los convenios o contratos que celebre el Poder Ejecutivo, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados con Organismos internacionales de los que el país forma parte no requieren ratificación legislativa, dándose cuenta a la Asamblea General dentro de los diez días siguientes al de su celebración;

3) que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 45 del TOCAF los contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestación de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de contratos de préstamos con Organismos internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato. No obstante, los procedimientos para la selección de ofertas deberán respetar los principios generales de contratación administrativa, en especial, los de igualdad de los oferentes y de concurrencia;
4) que en virtud de lo indicado por los servicios del MIDES y referido en el Resultando 9) de la presente, corresponde que la Secretaría de Estado acredite la intervención de legalidad de las partidas indicadas y que corresponden al aporte a realizar por ésta en el marco del programa a  suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por el Ministerio de Desarrollo Social y el Banco Interamericano de Desarrollo, “Cooperación Técnica No Reembolsable Nº ATN/OC-15774-UR. Fortalecimiento de las Políticas y Programas de Primera Infancia en Uruguay”;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente  y suscripto el Convenio, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención de los gastos derivados de la implementación del presente, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) De la Resolución deberá remitirse copia al Tribunal de Cuentas (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22/05/58, en la redacción dada por la Resolución de fecha 16/06/10);

4) Téngase presente lo indicado en el Considerando 4) de la presente Resolución;

5) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social;

6) Devolver los antecedentes.
CLC
